
  

 
 

 

 
 
 
Santiago de Cali, 13 de mayo de 2020 
 
 

COMUNICADO 19-2020 
 
 

De:  Coordinación de Convivencia 
Para:  Padres y/o madres de familia 
Asunto: Vigencia del Manual de Convivencia en confinamiento 
 
 
Apreciadas Familias DOROCLARETIANAS, reciban un cordial saludo.  
 
 

“Hacer con otros lo que solos no podemos”  
Padre Claret. 

 
 
Como es de su conocimiento estamos atravesando por un momento de aislamiento preventivo 

obligatorio y como familia se han tenido que asumir nuevas dinámicas de vida, por eso desde la 

Coordinación de Convivencia le hacemos una invitación para que estén atentos a las situaciones 

que se puedan presentar en el entorno familiar.  

 

Es muy importante que tanto ustedes como sus hijos/as tengan en cuenta que, en este tiempo 

de confinamiento donde se han implementado las clases virtuales, las normas institucionales 

incluidas en nuestro Manual de Convivencia continúan vigentes y se deben acatar a cabalidad 

 

En el caso de presentarse situaciones tipo II y tipo III contempladas en el Manual de Convivencia 

se realizará el debido proceso, siguiendo los protocolos establecidos en la ley 1620 para la 

Convivencia Escolar. Por eso es de vital importancia que ustedes como adultos responsables de 

los niños, niñas y adolescentes, estén al tanto de todas las actividades que sus hijos/as realizan, 

sobre todo en páginas de las redes sociales. 

 

Las Directivas hemos detectado algunas comunicaciones que se están realizando en las redes 

sociales, que están siendo utilizadas de manera incorrecta por los/las estudiantes, recuerden que 

los menores de edad están bajo la tutela del adulto responsable, el uso inadecuado de redes 

sociales por parte de los menores, puede conllevar a delitos informáticos y recaer en 

intervenciones de entidades estatales.  “La Familia, la Sociedad y el Estado son 

corresponsables en su atención cuidado y protección. (Ley 1098. Art.20 numeral 1, art. 

39).” 

 

Les solicitamos muy respetuosamente supervisar las actividades que sus hijos/as realizan en 

internet, las páginas que frecuentan, las redes sociales a las que pertenecen, las imágenes que 

publican y los comentarios que escriben en estas redes sociales, así estarán menos expuestos a 

los peligros que éstas conllevan. Ustedes Padres de Familia responsables del entorno familiar, 

están llamados a estar pendientes de sus hijos/as en tiempos de confinamiento.  

 

Quedamos atentos a cualquier inquietud y/o sugerencia. 

 

Gracias por su oportuna colaboración y apoyo.  

 

 

Glency Mosquera M.     Héctor de la Cruz 

Coordinación de Convivencia     Coordinación de Convivencia   

Básica Secundaria     Primera Infancia y Básica Primaria 

 

 

¡Muchas gracias por el acompañamiento y el apoyo a la sana convivencia que ustedes realizan 

 desde casa! 


